RES. 1614/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0003990, Ent. N° 2158/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación directa con la empresa “Elbit System Ltd” (Elsec) para la realización de las obras de instalación eléctrica necesarias para la puesta en funcionamiento del sistema de cámaras de video vigilancia pública en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 8896/2015 de fecha 9/12/015, el Intendente de Maldonado dispuso suscribir un Convenio Marco de Colaboración con el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional, para la instalación e implementación de un sistema de cámaras de video vigilancia en el Departamento de Maldonado, así como todos aquellos acuerdos complementarios que resulten necesarios para viabilizar el cumplimiento de dicho objetivo;

2) que con fecha 10/12/015, se firmó un acuerdo complementario al Convenio Marco de Colaboración, por el Ministerio del Interior y la Intendencia de Maldonado, con el objeto de realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno del Estado de Israel -con quienes el Ministerio del Interior acordó cooperación tecnológica e industrial en el campo de la defensa- a efectos de contar con los aportes técnicos necesarios para la elaboración del proyecto de seguridad del Departamento de Maldonado, como etapa previa a la instalación, puesta en servicio y mantenimiento del sistema de video vigilancia pública;

3) que, conforme con lo informado por la Administración, en la misma fecha se firmó el Convenio Marco de Colaboración por el Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa Nacional y la Intendencia de Maldonado, cuyo objeto era la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de cámaras de video vigilancia pública para el Departamento de Maldonado, comprometiéndose a trabajar en conjunto y a aportar en tal sentido los recursos humanos, materiales y de conocimiento técnico disponibles por cada una de ellas;

4) que por nota fechada el 4/01/016, el SIBAT (Dirección Internacional de Cooperación en Defensa del Ministerio de Defensa de Israel), a través de la Embajada de Israel,  señaló que  - en el marco de la generación de acuerdos Gobierno a Gobierno - mediante el Convenio de Entendimiento (MOU) relativo a la seguridad pública, suscrito por el Ministerio del Interior de Uruguay y el Ministerio de Defensa del Estado de Israel, se ha instruido a “Elbit Systems Ltd (Elsec)” para la evaluación de las necesidades del Departamento de Maldonado en la materia y la elaboración de las conclusiones correspondientes, para brindar una solución integral, tanto en aspectos técnicos y comerciales”;
                                            5) que por Resolución Nº 03843/2016 de fecha  3/06/016, el Ejecutivo Departamental de Maldonado resolvió contratar a la em​presa “Elbit Systems Ltd” (ELSEC) para el suministro, instalación y puesta en funcionamiento del sistema de cámaras de video vigilancia pública en el De​partamento de Maldonado, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, Lit. C), Nral. 8 del T.O.C.A.F., por el precio de U$S 18:000.000, -impuestos incluidos- por el “Programa de Ciudades Inteligentes Maldonado” y U$S 500.000, -im​puestos incluidos- por la supervisión técnica de la infraestructura del programa; suscribiéndose, con fecha 7/06/016, el contrato respectivo, imputándose en la misma fecha la suma de $ 169.345.000, con cargo al Renglón 5389-5108258160, el cual no contaba con disponibilidad presupuestal para atender el gasto;

6) que el contrato en la cláusula de precio, expresaba que no se encontraban incluidos en el mismo, el precio de los productos y/o servicios referidos en los Numerales 1.3 1.4 y 1.5 del Anexo A, los que se adicionarían, en caso de hacerse uso de la opción, al monto del proyecto;

7) que en Sesión de fecha 6/07/016 este Tribunal observó el gasto en virtud de que, si bien la contratación encuadraría en lo dispuesto por el Art. 33 Lit. C) Nral. 8) del T.O.C.A.F. se contravino lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, ya que contaba con principio de ejecución; y por el  Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin crédito disponible;

8) que por Resolución N° 05561/2016 de fecha 12/08/016, el Intendente de Maldonado reiteró el gasto, manteniéndose la observación por el Tribunal en acuerdo  de fecha 21/09/016;

9) que por Resolución Nº 4433/2016, de fecha 27/06/016, se dispuso hacer uso de los Nrales. 1.3 y 1.4 en los términos y condiciones del contrato suscrito entre la Intendencia y la firma Elbit ELSEC, que establecía como condición la comunicación de la elección y costos del subcontratista seleccionado, la que se cursó por nota de fecha 15/09/016, de la que surgen la selección del subcontratista y los costos de los trabajos solicitados;

10) que por Resolución Nº 06995/2016, de fecha 30/09/016, el Intendente aceptó la subcontratación de la empresa JT de León y Cía S.A., relativa a la infraestructura de electricidad del programa, en los términos y condiciones referidos en el item 3 del contrato celebrado por la Intendencia y Elbit System Ltda;
11) que con fecha 17/10/016 se suscribió la Addenda al convenio suscrito por la Intendencia y Elbit Security System Ltda, en virtud de que en el contrato de fecha 03/06/2016 no se encontraban incluidos, en el precio del contrato, los productos y/o servicios referidos en los numerales 1.3, 1.4 y 1.5 del Anexo A del citado contrato (Resultando 6);

12) que conforme con lo previsto en la Cláusula Tercero de la citada Addenda, la Intendencia se obligaba a pagar, por concepto de precio de la referida subcontratación, la suma de U$S 645.550 más IVA, de la siguiente forma: un monto por concepto de acopio de 30% del precio pactado para la primera etapa (sin contar las cargas sociales), dentro de los cuatro días hábiles desde que la Intendencia de Maldonado realice a ELSEC el pago del referido acopio, y ésta última verifique su acreditación; dicha suma será desacopiada dentro de la primera etapa; el precio de la etapa que se está contratando sería abonado de acuerdo al ajuste de los metrajes realizados en cada caso y el pago de las Leyes Sociales ($ 4.584.887) se abonaría directamente por la Intendencia;

13) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 30/11/016, resolvió observar en gasto en virtud de que  la Addenda suscrita y remitida a su intervención, deviene de un contrato observado oportunidad por razones insubsanables; que el gasto fue dispuesto sin contar con disponibilidad presupuestal vulnerando el Art. 15 del T.O.C.A.F.; y que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, vulnerando las previsiones del Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

14) que por Resolución Nº 326/2017 del Ejecutivo Departamental, fechada el 12/01/017, se reiteró el gasto manteniéndose la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 8/3/17;
15) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº02689/2017 de fecha 07/04/2017 por la cual el Intendente acepta la subcontratación de la Empresa “JT de león y Cia. S.A” relativa a la segunda etapa de la infraestructura de electricidad del programa item 1.3 “en los términos y condiciones establecidos en archivo adjunto en actuación 26” y disposiciones establecidas en el contrato celebrado entre la Intendencia y Elbit Systems LTD.;

16) que de la propuesta presentada por la adjudicata​ria (Actuación 26) surge que: A) el precio del contrato asciende a U$S1:174.610 más IVA, B) se abonará por concepto de acopio el 30% del precio pactado para la segunda etapa (sin contar carga sociales) dentro de los cuatro días hábiles desde que la Intendencia realice a ELSEC el pago del pago del referido acopio, C) el saldo del precio se abonará en forma bimensual por avance de obra, a los 30 días de aprobado el certificado bimensual de avance de obra, D) la compradora retendrá de cada pago a realizarse el 5% de cada factura a abonarse en garantía de fiel cumplimiento de contrato, los que serán liberados al momento en que se emita el certificado bimensual de avance de obra, E) asimismo se retendrá adicionalmente de cada pago el 5% de cada factura a abonarse, por concepto de garantía de reparos, los que serán liberados por la compradora al momento de la aceptación final de la obra. El monto de las cargas sociales asciende a $ 6:156.098, el que será de cargo de la Intendencia de Maldonado;

17) que la Contaduría informa con fecha 26/04/17 que el gasto fue imputado al Rubro 5389 Otras construcciones de dominio púbico 5389 – 5108091160 – “Sistema de seguridad departamental” por $40:898.510,67 (U$S 1:433.024,20) y $ 6:156.098, el que carece de disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la subcontratación de la empresa “JT de León y Cia. S.A.” para la segunda etapa de la infraestructura de electricidad deriva de una contratación observada por razones de legalidad que resultan insubsanables;
2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Art. 15 del T.O.C.A.F);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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